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Resolución de 8 de noviembre de 2021, del Rector de la Universidad de Málaga, por 
la que se publica la propuesta provisional de adjudicación (Modalidad María 
Zambrano) en la convocatoria de Ayudas para la recualificación del Sistema 
Universitario Español para 2021-2023, en el marco del Real Decreto 289/2021, de 20 
de abril, convocadas por Resolución de 1 de julio de 2021, del Rector de la 
universidad de Málaga 
 
 
De conformidad con la Resolución de 1 de julio de 2021 del Rector de la Universidad de 
Málaga, por la que se convocan Ayudas para la recualificación del Sistema Universitario 
Español para 2021-2023 en el marco del Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, y 
finalizada la evaluación de las solicitudes prevista en los artículos 15 y 16, se publica la 
propuesta provisional de adjudicación de ayudas de la modalidad Ayudas María 
Zambrano para la atracción de talento internacional, que contiene, por áreas de 
conocimiento, la relación del personal candidato seleccionado junto con la puntuación 
obtenida (de mayor a menor), conforme a los criterios de evaluación contenidos en el 
Anexo I de la Resolución de 1 de julio de 2021, y el importe propuesto para cada ayuda, 
junto con la relación de suplentes, así como la relación de las personas aspirantes no 
seleccionadas al no haber obtenido la puntuación mínima necesaria para superar la 
evaluación. 
 
Asimismo, se concede un plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga (BOUMA) de la presente 
resolución para que, si lo estiman oportuno, puedan formular alegaciones. Si no se 
formulasen alegaciones, se entenderá que la persona solicitante acepta la valoración y 
posición obtenidas en la propuesta de resolución provisional de adjudicación. 
La presentación de una alegación contra la propuesta de resolución provisiona de 
adjudicación se realizará a través de cualquiera de los medios especificados en el artículo 
12 de la Resolución de 1 de julio de 2021 mediante el modelo normalizado que podrá ser 
descargado en la página web del Servicio de Investigación (https://www.uma.es/servicio-
de-investigacion/info/129684/ayudas-para-la-recualificacion-del-sistema-universitario-
espanol/). 
 
En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 11 de la Resolución de 1 de julio 
de 2021, así como en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos 
los efectos de la notificación practicada. 
 
  

Málaga, a 8 de noviembre de 2021 
 

EL RECTOR 
 
 
 
 

Fdo.: José Ángel Narváez Bueno 
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ANEXO I 
 

Modalidad C): Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional 
 
Listado provisional de solicitudes propuestas para financiación 
 

1) Área de conocimiento: Arte y Humanidades 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL IMPORTE TOTAL 

CONCEDIDO 

DURACIÓN 
ESTANCIA 

(AÑOS) 

FECHA 
COMIENZO 
ESTANCIA 

GARCÍA DONOSO, DANIEL 97 98.800,00 € 2 01/02/2022 
MUÑOZ ROJAS, MIRIAM 97 98.800,00 € 2 01/01/2022 

 
2) Área de conocimiento: Ciencias 

 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO 

DURACIÓN 
ESTANCIA 

(AÑOS) 

FECHA 
COMIENZO 
ESTANCIA 

MARÍN BELOQUI, JOSÉ MANUEL 95 98.800,00 € 2 01/01/2022 
RIVERA RÍOS, ISRAEL PABLO 83 98.800,00 € 2 01/02/2022 
FERRÓN JIMÉNEZ, HUMBERTO 
GRACIÁN 80 98.800,00 € 2 15/01/2022 
MULERO PAZMANY, MARGARITA C. 80 98.800,00 € 2 01/02/2022 
PASTRANA LEÓN, ANA 80 98.800,00 € 2 01/02/2022 
SÁNCHEZ NONE, LAURA MABEL 80 98.800,00 € 2 01/12/2021 

 
 

3) Área de conocimiento: Ciencias de la Salud 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO 

DURACIÓN 
ESTANCIA 

(AÑOS) 

FECHA 
COMIENZO 
ESTANCIA 

CARBAJOSA ANTONA, GUILLERMO 100 98.800,00 € 2 01/01/2022 
HURTADO GUERRERO, ISAAC 100 98.800,00 € 2 24/01/2022 
ORTIZ FLORES, RODRIGO 90 98.800,00 € 2 01/01/2022 
ROSA, DAYANA PATRICIA  92 98.800,00 € 2 01/01/2022 

 
Suplentes: 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN FINAL 

SASSO, CORINA VERÓNICA 89 
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4) Área de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO 

DURACIÓN 
ESTANCIA 

(AÑOS) 
FECHA COMIENZO 

ESTANCIA 
MILLER, BRUCE TOBY ANDREW 100 98.800,00 € 2 01/01/2022 
MOLINOS SENANTE, MARÍA 99 98.800,00 € 2 01/01/2022 
GAUTIER, LUIS 88 98.800,00 € 2 01/01/2022 

FACENDA FALAVINGNO, CHIAVELLI 85 50.800,00 € 1 01/02/2022 
 

Suplentes: 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

DO ESPIRITO SANTO DA CUNHA, RODRIGO 85 
 

 
5) Área de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 

 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO 

DURACIÓN 
ESTANCIA 

(AÑOS) 
FECHA COMIENZO 

ESTANCIA 
BOSSAVIT NONE, BENOÎT PIERRE 90 98.800,00 € 2 01/01/2022 

 
 

 
ANEXO II 

 
Modalidad C): Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional  
 
Listado provisional de solicitudes no financiadas 
 

SOLICITANTE EVALUACIÓN 
FINAL 

MORILLA DOMÍNGUEZ, JUAN FRANCISCO 79 
JOWERS, MICHAEL JOSEPH 78 
RUIZ-ALBA ROBLEDO, JOSÉ LUIS 75 
ALBA CANO, JUAN MANUEL 73 
CARO ASTORGA, JOAQUÍN 73 
LARGO GOSENS, ASIER 73 
NUÑEZ, CLAUDIO 71 
CARAMES TEJEDOR, JOSE MARÍA 65 
BALLESTEROS AGUAYO, LUCÍA 60 
FLORES TORRES, JORGE 47 
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